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Nota: el presente auto se notifica mediante estado No. 166 del 27/10/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandantes: CARLOS ALBERTO GÓMEZ CASTAÑEDA, GRACIELA CASTAÑEDA, 

MARÍA ELID CASTAÑEDA y FARIDY JULIETH CASTRILLÓN 
LONDOÑO 

Demandadas:  ADDEC S.A.S., y SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
Radicado:  17001-31-03-003-2020-00168-00 

 

En atención a la solicitud promovida por el abogado de la parte actora, se ordena que por 

secretaría se proceda a la elaboración del título judicial por la suma de $ 2’500.000 en favor del 

señor Carlos Alberto Gómez Castañeda (C.C. 75.033.803), a quien le corresponderá hacer 

entrega a la señora Faridy Julieth Castrillón Londoño (C.C. 1.054.994.311), de la cuota que le 

corresponde. 
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